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ANEXO I: MODELO DE INSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATURA PARA LA 
SELECCIÓN DE UN/A DIRECTOR/A DE RR.HH. DE LA INSTITUCIÓN FERIAL DE CANARIAS 
(INFECAR), DRRHH/P4-OPE2026. 

 
Don /Doña:     
mayor de edad, con DNI   nacido/a el   
en   y domicilio en 

 

Localidad de     
Provincia de   con 
número de teléfono  y 
correo electrónico    
el cual señala a efectos de notificaciones. 

 
EXPONE: 

- Que tiene conocimiento de la convocatoria para la selección de un/a Director/a de 
RR.HH. para la Institución Ferial de Canarias (INFECAR), así como de las bases que 
rigen la citada convocatoria, las cuales acepta. 

- Que presta su conformidad con la inclusión de sus datos personales en las listas 
y documentos que se publiquen con ocasión del citado proceso. 

- Que presta su conformidad para el uso y la cesión a terceros que participen en el 
proceso de sus datos de índole personal. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Título II de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, se informa a las personas 
participantes en el proceso de selección, que los datos incluidos en la presente 
solicitud de participación y en la restante documentación aportada, así como 
aquellos otros necesarios para el desarrollo del proceso (entre otros, resultados de 
entrevistas, pruebas y test, certificados de discapacidad, etc.) serán tratados con 
la finalidad de atender su solicitud de participar en el proceso de creación de una 
lista de reserva, garantizándole la confidencialidad en el tratamiento de sus datos 
personales. 

- ☐ SÍ O ☐ NO precisa adaptación del lugar de celebración de las pruebas 
presenciales, así como del sistema de realización, por razones de limitaciones 
(auditivas, visuales, movilidad, sensoriales, entre otras) 
Esta opción está condicionada a aportar adjunto, certificado médico acreditativo 
de la limitación y/o resolución administrativa acreditativa de poseer un grado de 
discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento (33 %). 
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DECLARA: 

 
- Que la información y datos personales que indica son suyos, exactos y ciertos. 

- Que no ha sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial firme, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionariado, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado, separada o inhabilitado o inhabilitada. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o inhabilitada o en situación 
equivalente ni haber sido sometido o sometida a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. 

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto 
de trabajo. 

- No estar imposibilitado/a para el desempeño del puesto ofertado por causa e 
incompatibilidad legal de trabajar en el sector y ser apto/a para el desempeño de 
las funciones, responsabilidades y tareas del puesto ofertado. 

- Tener disponibilidad para hacer desplazamientos fuera del centro de trabajo, sea 
dentro o fuera de la isla de Gran Canaria, en función de las necesidades del 
servicio, así como, flexibilidad horaria. 

 
Y SOLICITA: 

 
Ser incluido/a en la convocatoria del proceso de selección de un/a Director/a de RR.HH. 
para la Institución Ferial de Canarias (INFECAR), de conformidad con la citada 
convocatoria y las bases que rigen la misma. 

 
En a   de  de 20 . 

 

 
(Firma) 

 

 
Esta solicitud debe estar cumplimentada y firmada, de manera manuscrita o 
mediante firma digital con certificado electrónico. No se aceptarán solicitudes sin 
firmar, dándose la misma por no presentada. 


